
 
Libros de Matrimonio – Autorizados para Retirar. 
 
A todos Abogados y Notarios Públicos, que solicitaron libro de 
Matrimonios, se les informa que estos ya están AUTORIZADOS 
y pueden pasar reiterándolos en la Ventanilla No. 4 de la Oficina 
de Secretaria de la CSJ, según listado que se detalla a 
continuación: 
 
 
LIBROS PARA ENTREGAR 
 
1. Donald  Napoleón  Téllez. 
 
2. Ronald  Rafael  Doña  Miranda. 
 
3. Leonidas  Crecencio  Moran  Vargas. 
 
4. Carlos  Iván  José  Flores. 
 
5. Luz  Marina  Vásquez  Mejía. 
 


